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blo López Gutiérrez, quien potuia por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y de
fendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 22 de junio y 17 de septiembre de 1979, 
se ha dictado sentencia con fecha 27 de enero de 1983 cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente' el recursó contencio- 
so-administrativo interpuesto por don Pablo López Gutiérrez, re
presentado por el Procurador señor Granados Weil, contra re. 
soluciones del Ministerio de Defensa de 22 de junio y 17 de sep
tiembre de 1979, debemos declarar y declaramos no ser leis 
mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las 
anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, 
a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el comple
mento de destino por responsabilidad en la función, desde la 
fecha de su efectividad económica en el empleo dé Sargento, 
hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1978, de 11 de marzo, con
denando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1983.—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
viia Pallarás,

Excmos Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

26173 ORDEN 111/02892/1983, de 8 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 7 de 
marzo de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Rafael Alvarez Vaca, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional entre partes, de una, como demandante, don Rafael 
Alvarez Vaca, Sargento de infantería, Caballero Mutilado Per
manente, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 7 de febrero y 27 de abril de 1979, se ha dictado 
sentencia con fecha 7 de marzo de 1983 cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso -administrativo interpuesto por don Rafael Alvarez Vaca, 
representado por el Letrado señor Sans Sans, contra resoluciones 
dei Ministerio de Defensa de 7 de febrero y 27 de abril 
de 1979, debemos .declarar y declaramos no ser las mismas en 
parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, 
asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho re
currente el derecho qúe tiene a percibir el complemento de 
destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de la 
efectividad económica, de su ascenso a Sargento, hasta la entra
da en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a la 
Administración al pago de las cantidades que resulten, sin ex
presa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Juridicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de' las facultades que me oonfiere 
el artículo 3.º de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que comunicó a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1983.—P. D, el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha 
vila Pallarás. \

Excmos Sres. Subsecretario dé Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

26174 ORDEN 111/02893/1983, de 8 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 28 
de febrero de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Julián Alvarez Jimé
nez, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Per
manente.

Fxcmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacionl, entre partes, de una, como demandante, don Julián 
Alvarez Jiménez, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente, quien postula por si mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 21 de marzo y 25 de mayo de 1979, se ha dictado 
sentencia con fecha 28 de febrero de 1983, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Julián Alvarez Jiménez, 
representado por el Letrado señor Sans Sans, contra resolucio
nes del Ministerio de Defensa de 21 de marzo y 25 de mayo 
de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las mismas en 
parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, 
asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho re
currente el derecho que tiene a percibir el complemento de des
tino po1- responsabilidad en la función, desde la fecha de la 
efectividad económica de su ascenso a Sargento, hasta la en
trada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando 
a la Administración al pago de las cantidades que resulten 
sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia,

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1983.—P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi
cha vila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

26175 ORDEN 111/02894/1983, de 8 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 17 
de febrero de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Jesús Baztán Alga
rra, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Per
manente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Jesús 
Ba/.lár. Algarra, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Per
manente, quien postula por si mismo, y de otra, oomo deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 12 de julio y 5 de septiembre de 1979, se ha dictado 
sertencia con fecha 17 de febrero de 1983 cuya parte disposi
tiva es como.sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Jesús Baztán Algarra, 
representado por el Procurador señor Dorremochéa Aramburu, 
oontra resoluciones del Ministerio de Defensa de 12 de julio y 
5 de septiembre de 1979, debemos declarar y declaramos no ser 
las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, 
las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, 
a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el comple
mento de destino por responsabilidad en la función, desde la 
fecha de su efectividad económica en el empleo de Sargento, 
hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, 
condenando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten, sin expresa imposición de costas.

Fijme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Dj'ensa, para su ejecución y cumplimiento.

así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

Fn su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número



54/3982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro. 
píos términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid 8 de septiembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General 
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

26176 ORDEN de 28 de julio de 1983 por la que se con
cede a las Empresas que se citan los beneficios 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre in
dustrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de 28 de junio de 1983 y el acuerdo del Consejo de Mi
nistros de 1 de junio del año en curso, por lo6 que se declaran 
a las Empresas que al final se relación comprendidas en 
polígonos de preferente localización industrial calificados por el 
Real Decreto 1415/1981, de 5 de junio y prorrogado por el Real 
Decreto 2993/1982, de 24 de septiembre, incluyéndolas en el 
grupo A de entre los establecidos en el anexo de la Orden 
de ese Ministerio de 8 de mayo de 1970.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el Real Decreto 1415/ 
1981, de 5 de junio, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las especificas dei régimen que se 
deriva de la Lev 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedi
miento señalado en la Orden de este Ministerio de 27 de marzo 
do 1965, se otorgan, a las Empresas que al final se relacionan 
los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas que graven la importación de bienes 
de equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se fa
briquen en España. Este beneficio se hace extensivo a los 
materiales y productos que, no produciéndose en España, se im
porten para ,u incorporación en primera instalación, a bienes 
de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se en
tiende concedido por un período de cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial de! Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1) El plazo de duración de cinco años se entenderá finaliza
do el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas.

2) Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especíale:, de acuerdo con lo pre
visto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume lá Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono, o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo pre ñsto en el articulo 
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Hacienda en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Relación de Empresas

Damián Fuguet Pons (DNI 41.471.029).—Actividad de fabri
cación de piedra artificial y prefabricados de hormigón en e1 
polígono industrial La Trotxa en Alayor (Menorca). Expediente 
PM 7.

Juan Mercadal Bagur (DNI 41.418.418).—Actividad de taller 
mecánico en el polígono industrial La Trotxa, en Alayor (Me
norca). Expediente PM-8.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1983.—P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Víctor 
Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

26177 ORDEN de 28 de julio de 1983 por la que se con
cede a las Empresas que se citan los beneficios 
fiscales que establece la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, sobre industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación por las que se deciaran comprendidas en 
zona de preferente localización industrial agraria á las Em
presas que al final se relacionan, por cumplir las condiciones 
y requisitos exigidos en el Real Decreto 634/1978, de 13 de 
eneró, incluyéndolas en el grupo A de la Orden de este De
partamento de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.» del Decreto 
2362/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposfeiones reglamen
tarias de cada tributo a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1663, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 
1665, se otorgan a las Empresas que al final se relacionan los 
siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 65 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes. Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de jas Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera insta
lación, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se 
hace extensivo a los materiales y productos que, no producién
dose en España, se importen para sj incorporación en primera 
instalación, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se en
tiende concedido por un período de cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oricial dei Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1) El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzce la integra
ción de España en las Comunidades Económicas Europeas.

2) Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales,- de acuerdo con lo pre
visto en la Orden de 4 de marzo de 1978.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono, o reintegro, en 
su caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio 
de Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de su publicación.

Relación de Empresas
Victoriano Uso Ripollés (DNI 18.625.630).—Para la amplia

ción de un centro de manipulación de producto: hortofrutícolas 
para convertirlo en central hortofrutlcola en Burriana (Caste
llón).

«Pérez Pastor, S. L.» (NIF B-1203088) .--Proyecto de am
pliación y perfeccionamiento de una fábrica de aderezo de 
aceitunas, actividades de aderezo y manipulación de productos 
agrícolas en Segorbe (Castellón).

Diego Romera Moya (DNI 23.149.970) y Agustín Espin Dá
maso (DNI 23.124.727).—Instalación de una industria cárnica 
de embutidos en Cehegín (Murcia).

Artemio Estopañán Freixas (DNI 17.805 481) .—Ampliación de 
una industria cárnica de salazones en Ejulve (Teruel).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1983.—P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1083), el Secretario de Estado de Hacienda, José Víctor 
Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

26178 ORDEN de 16 de septiembre de 1983 por la que 
se prorroga a la Firma «Beca Grafic, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
para la importación de alcohol polivinílico en polvo 
«PVA 217 EE» y la exportación de emulsión foto
sensible a base de alcohol polivinílico.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Beca Grafic, S. A.»f soli- 
ntando Drórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para ia importación do alcohol polivinilico en •ooivo *PVA 
217 EE» y la exportación de emulsión fotosensible a base de 
alcohol pol;viníl¡co. autorizado por Orden ministerial de 17 de 
julio de l&fil ^Boletín Oficial del Estado» del 5 de agosto).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:


